
Naciones Unidas S/2000/553

 

Consejo de Seguridad Distr. general
8 de junio de 2000
Español
Original: inglés

00-47096 (S)    090600    090600
`````````

Carta de fecha 8 de junio de 2000 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios interino
de la Misión Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas

En su declaración de 7 de junio de 2000 relativa a la situación en Kosovo y
Metohija, provincia autónoma de la República yugoslava de Serbia, que envié ad-
junta a la carta que le dirigí ayer, el Gobierno Federal de la República Federativa de
Yugoslavia pidió al Consejo de Seguridad lo siguiente:

– Que anulara e invalidara todos los actos y decisiones adoptados por el Repre-
sentante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas en Kosovo y
Jefe de la Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en
Kosovo (UNMIK) que fueran en contra de lo dispuesto en la resolución 1244
(1999) del Consejo de Seguridad, de 10 de junio de 1999;

– Que condenara en los términos más firmes, pusiera fin a las actividades del
Representante Especial y Jefe de la UNMIK y retirara de Kosovo y Metohija
las fuerzas de la UNMIK y la Fuerza Internacional de Seguridad en Kosovo
(KFOR) que eran directamente responsables de la violación sistemática de las
disposiciones de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad;

– Que tomara urgentemente todas las medidas necesarias para velar por la apli-
cación plena y sistemática de las disposiciones de la resolución 1244 (1999)
del Consejo de Seguridad;

– Que condenara en los términos más enérgicos la agresión que seguía come-
tiendo la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) contra la
República Federativa de Yugoslavia con el mantenimiento del sistema ilegal de
sanciones y embargos impuesto por sus Estados miembros, los intentos siste-
máticos de menoscabar al Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia
y el apoyo material y político y los medios de información que presta a los se-
paratistas y terroristas albanos en Kosovo y Metohija; y

– Que tomara todas las medidas necesarias para resarcir de los daños y otras pér-
didas causados a la población, la economía y el patrimonio cultural de Kosovo
y Metohija por la UNMIK y la KFOR y por las bandas de terroristas y crimi-
nales a los que prestan apoyo.

En nombre del Gobierno Federal de la República Federativa de Yugoslavia, pi-
do al Consejo de Seguridad que examine tales peticiones en la próxima reunión que
celebrará el 9 de junio de 2000 y que dé una respuesta.
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También aprovecho esta oportunidad para reiterar la petición que presenté
al Consejo de Seguridad en mi carta de 2 de junio de 2000 de que se me permitie-
ra participar en dicha reunión, sentándome a la mesa del Consejo y hacer una
declaración.

Le agradecería que distribuyera la presente carta como documento del Consejo
de Seguridad.

(Firmado) Vladislav Jovanovic
Encargado de Negocios interino


